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1. ,Disposiciones generales 

M 1 N 1 S r E R 1 O DE H A e 1 E N, D A Para Subjefe de Depósfto (Material y Tracción): 

ORDEN de 5 de junio de 1962 por la que se modifican 
determinados epígrafes de la Rama segunda de las cuo· 
tas de Licencia Ftscal del Impuesto Industrial 

nustrisimo sefior: 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta ' elevada -
¡ por la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del 1m· 
puesto Industrial, ha tenido a bien disponer sean IntroduCidas .' 
las modificaciones que a continuación se transcriben, relativas 
a la Rama segunda {Industria textil)" de las tarifas aprobadas' 
por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de 1960. 

Epígrafe 2.623," apartado b).-Nueva redacción, incluyendo 
una nota , al final , del apartado b) de dicho epígrafe. según el 
siguiente texto: ' 

cNota.-Cuando se ejerza, exclusivamente, la actividad de 
conf.eéclón de " corbatas. la cuota minima por fábrica queda re
ducida a l.200 pesetas, subsistiendo las cuotas complem~ntarfas 
del presente apartado.» ' 

Epígrafe '2.644. apartado h) ._Nueva redacción. 

~) - De sombreros para hombre; 
1> Con facultad , para tener obrador o taller. anejo · para 

cOnfeccionar los citados sombreros. 

Cuota' de clase: 9." 

2) Sin la f~cultad del número anterior . 

cuota de clase': 11.'. 
Eplgrafe 2.646, apartado C).-Nueva redacción. 

cc) De cintas, galones, hilos, madejas, paño basto y labo·, 
res de estilos ,locales, realiZadas a mano, tales como el lagarte
rano, de Almagro, etc., en ambulancia, empleando medios ' de 
transporte con motor mecánico: 

Cuota dé patente de 900 pesetas.», 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V: l. muchos años. . 
Madrid, 5 de junio de 1952.-P. D., Juan Sánchez-Cortéa. 

Dma. Sr. Director general de ImpueStoS sobre la Renta. 

MINISTERIO DE TRABA.JO 

ORDEN de 9 de junto de ,1962 p6r la que se aprueba el 
Béglamento de Régimen Interior de la Red ,Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles. (Continuación.) , 

APENDIOE NU~ERO e 
~áctlcas que deben reallz\\r los , Agregadps Técnicos pata po

d~r pasar a las categorias de Inspector de Movimiento, Subjefe 
de Depósito, Jefe de Sección de Material Móvil, Jefe <,ieSección 
de la Vía, Jefe de Sección 'Eléctrica, Jefe de SeccIón de Elec
trificación y Jefe de Taller de segunda 

Pdra Inspe~tor de Movimiento: 

Seis meses ,en ' los Servieios ' Centrales del · Departamento. 
Beis meses en la Jefatura de Explotación de una Zona. 
Seis meses en una ~ción de EXplotación. 

Tres ' meses en Talleres Generales. 
Tre<> meses en práctic~s de Fogonero. 
Seis meses en prácticas de Maquinist~. 
Seis meses agrega~o a la ' Jefatura de un Depósito. 

Para $ubjefe de Depósito . (Eléctrico) : 

Seis meses en prácticas de locomotora eléctrica para obte-: 
ner la autorización de conducción. 

Seis meses en el , Taller de un Depósito. 
Seis meses en Subestaciones y Lineas, 

Para Jeje de sección de Material Móvil: 

Seis meses en un ·Taller de Recorrido 
Seis meses en un , Taller Je gra.n reparación 
Tres meses en ·prácti91s de Visitador. 
Tres meses agregado a una Sección de M,aterial Móvil 

Para Jeje de Seccipn de la Vía: 

Dieciocho meses al frente de trabajos de renovación de vía, o 
Doce meses al frente de trabajos de renovación de vía. ' 
Seis mesesagregacto a la Jefatura de· ,una Sección de la ' via. 

Para Jeje de Sección Eléctrica: 

Nueve meses agregado a lln Taller de Sección o Depósito. 
Nuev'e meses agregado a la Jefatura de una Sección Eléctrica. 

Para Jejede sécctón Elect'rilicada,: 

Nueve ' meses agregado a un Taller de Sección o Depósito. 
Nueve meses agregado a una Jefatura de Sección Electri-

ficada. e 

Para Jele' de Taller de ~egunda (Material y Tracción): 

Tres ' meses' en Talleres de Depósito 
Seis meses en un ' Taller General. 
Tres meses en trabajos manuales de los distintos oficios. 
Seis meses e~ prácticas de Contramaestre. 

Para Jefe de Taller de segunlUz (Eléctrico) : 

Nueve meses en un Taller de Sección o Depósito. 
Nueve meses én Talleres Generales. 

Solamente podrán realizar las prácticas los Agregados Técn1· 
cos , que pertenezcan al propio Departamento y tengan encO
mendados en el mismo trabajos que estér. relacionados COD los 
que son' propios del cargo 'cuya ,esper,lalización desee adquirtr. · 

Una vez Iniciado un periodo de práctica¡¡ no podrá ser rote- ' 
rrumpido sin. terminarlo totalmente para iniciar otro distinto. 

Si por algún motivo justificado es necesario suspendpr las ' 
prácticas antes de terminar un periodo, se reanudarán al cesar'; 
las causas de la suspensión hasta completar el plazo que tetiga 
señalado. 

Teniendo en ,cuenta el carácter d.- apréndizaje ' de lós dis
tintos períOdos en que se distribuyen lal! prácticas, cualesqufera ' 
que sean las funciones que durante las mismas se atribuyan a 
los Agregados Técnicos, perCibirán en todc, momento el sueldo 
y gratificaciones que correspondan a /lU ' categoria, de Agregado 
Técnico en la plaza que estuvieran cubriendo en la plantilla de 
la Red al ser destinados a las prácticas y, en su. consecuencia, 
no tendrán derecho a ninguno de 10~ emolumentes que l$ean 
p.ropios y exclusivos (lel cargo cuyas funciones puedandeaem. 
pefiar en él ejercicio de las repetidas prácticas. ' 


